RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001772, E. 3160/13)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relativos a la aprobación del Curso de Formación en Servicio para Maestros de Escuelas Comunes para el año 2013;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 36, Acta Nº 11, del 06/03/13, se aprobó el presupuesto y el Plan de Actividades de Formación en Servicios para Maestros de Escuelas Comunes para el año 2013, planteado por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, con un costo estimado total de $ 41:128.468;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/04/13, observó el referido gasto propuesto para el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013, en virtud que el mismo fue aprobado con anterioridad a la remisión a este Tribunal para su intervención, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en la oportunidad se remite Resolución adoptada por el Consejo Directivo Central de la ANEP Nº 2, Acta Nº 37, de 29/05/13, por la que se dispuso reiterar el gasto en virtud de lo siguiente:

a) que el “Curso de Formación para maestros de escuelas Comunes“ está dirigido a 4.600 maestros en todo el país;
b) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria realizó la trasposición de los créditos presupuestales necesarios para realizar estas actividades;
c) que la suspensión del curso o la modificación del cronograma de actividades y jornadas perjudicaría enormemente a los maestros de las escuelas comunes de todo el país que aún no han accedido a la formación en servicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01 (Artículo 114 del TOCAF), establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración al reiterar el gasto, refieren a aspectos de conveniencia y no de legalidad, manteniéndose incambiado el motivo que dio lugar a la observación de este Tribunal de fecha 25/04/13; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 25/04/13; 

2) Comunicar a la Administración actuante; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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